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0bstante el ~.e1·1non predicho, Fr. Francisco de Busta-
mante fué electo segunda ,rez Provincial y despues 
Con1isario. No obstante la falta gravísima cometida 
por Bustama11te, su rehabilitacion no era ir;nposible 
despues de una competente expiacion,. A.sí es, que, 
eri vista de su nueva promocion al Pro,~incialato, y 
elevacion al Comisariato. lo mas naitu,ral y- Qonfor~e 
á derec.ho q11e se puede afirm.ar es que Bustamante, 
habiendo dado completa satisfaccion á la autoridad 
diocesana, fué rehabilitado para volverá ocup_a~ pre
lacías en su Orden, y se habrá dicho entónces una 
gran ve1·dad. No de otra mane·ra se explica que en 
1562 ya escribiera 01 P. J\'Iendieta al Provinci:;tl Fran
ciscano, haciendo elogio de la cie,ncia, letras y altísi
ma mansedu1nbre del seg·undo Arzobispo de México . 

• 

(Icazbalceta, ,, Coleccion de Documentos para la His-
toria de Méxido, 11 tomo II, pág. 542). Nada más so
fístico, por lo mis1110, que decir: En 1560 volvió Bus
tamante A ser Provincial y despues Comisario; luego 
no se l1alló mérito en la Info1·macion para castigarlo; 
luego fué· santo y laudable cuanto dijo en su sermon ~ 

contra la devocion guadalupana; luego no es cierta 
la ~fara villa del Tepe yac. 

cxn. 
• 

• 

TO. TE ' 

,,Et quoniam investigatio jam edita appa1•et, omne quod ab 

ea exe1·psi ,re1·um esse facíle convinci potest. Post l1ujusmo

di docun1e11ti studium nemini ullum dubium relinqui potest, 

B. M. V. Appa1·itionem mi1·am an. 1531 et in Joannis Didaci 

palio ejus imagi11em pictam, fictam et post multum tempus 

natam esse ..... ~ 11 (Pág·. cit) . 
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. y ptlesto que la irifo1·:m.ácion. a1)aí•eco J~a publicada, facil'-

mente puede convencerse se1· ver·dad todo lo qu.e de ella se 
lia sacadó. A rii11guno p11ede queda1· duda desp1+es del es

tudio de este doct1me11to, que es fingida la apa1·iciorl de la B_

V. Th'f. admi1·able~ente pintada en la tilma de Juan Dieg·o el 
año de 1531, y que nació desp.ues de 111t1cL10 tiempo .... 

TEST ........ CIO·-"-e-

' 

Verdad es que todo lo contenido en las prece.dentés 
é:iudas ha sido sacado de la Inforniac.io11 contra Fri 
Fran~isco de Busta111a11te; pero tarribiefi e~ cierto que, 
en las dudas formt1ladas solo se 11:a hecho mérito de 
aquello que parece favorecer al intento . del autor~ 
oinitiendo todo aquello que lo refuta. EJemplo de 
ello es el sermon del Illmo. y Rn10· Sr. l\fo11,tt1fa:r, se
gun viri10s en el número anterior al inmediato á este. ., 
Tan1bien lo relativo á las censuras del Lateranen.:. 

' 

se contrá los qué iiifaman · á los P1~elados, de cuy.0-
ast1nto tratamos en el nún1,ero inmediato anterior al, 
citado antes: y así otras varias eosas, n'luy importan
tes á la historia g·uadalu:pana. lvias claro: l1a habido 
n1ucl1a mala fé en el uso que se ha hecho de la cat1sa 
del Provi11cial de San Francisco, con el fi.11 sistemáti-

• 

co de fu11dar dudas en ella y dedu.cir objeciones de 
su te.xto. , 

• • 

Pero dejando inuchas cosas á u11a p~rte solo 1la:. 
maremos la atencion sobre· la avanzada dedu-ccid1i 
del cont1·i11cante, exp1~esadas con estas palabra.s: 
,,Post hujusmodi documenti studit1m NEMJN'I . ullt1ro 
dubiun1 relinqui potest, B. l\I. V. Apparitioneín miram 

-
a11. 1531 et in J oa11is Didaci palio ejus i111aginem pie.; 

• 

tim, fi:ctam et po,st mt1ltt1n1 tempt1s . na·ta111 esse. '1 
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¿•Piensa acaso el contrincante que un proceso tiene 
de ser la historia de la legislacion en virtud de la 
cual se i'nstau1·a? Se engaña miserableme.nte. ¿Cree 
que escribe en un país don.d·e no htty ni u ·11 letrado ,. 
que sepa lo q1ie es 11na sumaria, lo que es una· infor-
inacíon j11ríclica de oficio, lo q11e es un proceso incoa
do? Aun nosotros, q:ue s.on10s simplemente aficiona
dos á, las letras, apenas vino á nuest:fas 1nanos la 
consabida Informacion,. cuando J~a, en 1886 de1nos
trabamos· con ella 111isma que no fué fingida la l\'.Iara
villosa Aparicion de la s ·antísima Virg·en d·e Gt1·ada
lupe en la tilma del venturoso neófito Juan Dieg·o el 
año de 1531: y desp11es predicamos dos sermo11es: uno 
el 12 cl.e Diciembre de 1890 y ot1·0 el 8 de Septiembre 
de 189'·1, citand·o dicha Infó:rn1acion como 11no de los 
más eiocuentes mon11mentos del Prodigio. Si nos es 
pern1itido citar nuestro'S anteriores pobres trabajos 
sobre la materia, excitamos al contrincante á que lea 
11uestro opúsculo intit11laclo: ,,La Milagrosa Aparicion 
de Nuestra ~Señora de Guadalupe, c.omp1"obad'a con 
tma Informacio11 levantada en el sig·lo XVI contra 
ros ene1nigos de tan asomb1·oso acontecimiento. Ame
cameca, 189'0. Imprenta del ,,Colegio Católico.i1 

Y con mas aptitud·es q11e nosotros,_ varias notabili
dades Iíterari·as habían hallado ya en dicha Informa
cion una p1·ueba del milagro del Tepeyac. El Sr. 
Canónigo Lic. D. José María Gonzalez, el R. P. Esté
van Antícoli, E1 Sr. Dr. de la Rosa, el Sr. Lic. D. Jo
sé .de J esus Cuevas, y otros m11chos que a11nque no 
l1an escrito, son del mismo sentir. De manera q11e, 
cuantas perso11as leen dicha Informacion, nó estando 
preocupadas en contra del objeto que le dió oríg·en, se 
confirman en la c1·eencia de haber sido 1·eal y verda-

-· 

• • 

' • 

ileramente apa1·ecida Nuestra Santa Guadalupa'na"" 
La razones; porque, au11que no huoiera, como hay, 
en este documento referencias ó , alusiones al tiemp(} , 
en que se. instituyó la dev'ocion; ba.staba saber que_ en 
-ella consta haber sido aprobada por un Met1·opoll'ta
no que acababa de -Bmpuñar las riendas del gobiernó 
d:e la archidiócesis, para dBductr (tille, con mucha a11-
telacion 'había teni:~o origen aq11el culto; bastaba sa
·be1· q11e ·e·l P. Bustamante,, impugnando el panegiric◊ 
de dich'O Met1·op0lita110, decía que la benditísima Imá
gen e1·a obra de un indlg·eña, ó seg, de la n1ano del 
homb1·e· para comprender que. la verdad que se con-' ' 

tradecía era que dicl1a benditi1i Imagen ·había sido 
Maravillosamente Pi-ntlitd·ti. Si '•los at@os por ejemplo, 
se empeñan en probar qu·e 'todo cuanto ,existe en €,l 
órden na.tura} ,es obra del acaso, y que "no _existe llll 
Ser Supremo, es porque t@do el mundo ,oree en la 
existe11cia de este Ser so·b1·e to-dos los seres. . ' 

Por 1más que se. estudie la I11for111acion, nada s en-
·-contrará en 'ella :co11t1·adictorio á .la .época en q11e, se
gun lo expuest0 -en el número XIII, fué erigido e.l 
Santt-:.ario. Porque constando en ella, con toda cla
ridad, eon10 {o hemos demostrado ya, que la mauifes
tacion del culto g·uadalupano fue una nueva era p.e 
este 1nismo culto, que ,fué cuando prinoipió oficial
mente, qt1.e.f11é cuandb, por decirlo así, se bautizó ca· 

• 

nón,icamen.te el J\iilagro~ solo ignoran~o los .trámites 
eclesiásticos ·que requiere una -devocion nueva para, 
ser declarada dig'na de aceptacion por todo católico, 
podrá afir1na1·se que hay incompatibilidad en que na
Giera en 1531-, y en 1556 se pt1blicara por la a11tori
dad competente, como un don ine~timable y _port~ 

• • 

toso del cielo. 
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